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REFORMA AL ESTATUTO DE LA UNIVERSIDAD

El Consejo Universitario en sesión del 30 de agosto de 1946, acordó modificar los artículos 8° y 24
para quedar en los siguientes términos:

Artículo 8°.- La función docente de la Universidad se realizará por las siguientes instituciones:

I. Facultad de Filosofía y Letras;

II. Facultad de Ciencias;

III. Escuela de Graduados;

IV. Escuela Nacional de Jurisprudencia, incluyendo el Instituto de Derecho Comparado;

V. Escuela Nacional de Economía, incluyendo el Instituto de Investigaciones Económicas;

VI. Escuela Nacional de Comercio y Administración;

VII. Escuela Nacional de Medicina;

VIII. Escuela Nacional de Enfermería y Obstetricia;

IX. Escuela Nacional de Odontología;

X. Escuela Nacional de Medicina Veterinaria y Zootecnia;

XI. Escuela Nacional de Ingeniería;

XII. Escuela Nacional de Ciencias Químicas;

XIII. Escuela Nacional de Arquitectura;

XIV. Escuela Nacional de Artes Plásticas;
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XV. Escuela Nacional de Música, y

XVI. Escuela Nacional Preparatoria, que comprenderá los cinco años de estudios de bachillerato.

Reform a al Estatuto de la UNAM, del 9 de marzo de 1945, que se encuentra en la página (546), a su
vez este artículo fue modificado el 15 de diciembre de 1948, como aparece en la página (678).

Artículo 24.- El Consejo trabajará en pleno o en comisiones que podrán ser permanentes o especiales.
Son permanentes las que siguen:

I. De Honor;

II. De Reglamentos;

III. De Títulos y Grados;

IV. De Revalidación de Estudios;

V. De Difusión Cultural e Intercambio Universitario;

VI. De Vigilancia Administrativa;

VII. Del Trabajo Docente;

VIII. De Vigilancia de la Difusión Popular de la Cultura y demás servicios sociales, y

IX. De Presupuestos.

Las comisiones especiales serán las que el Consejo designe para estudiar y dictaminar otros asuntos de
su competencia.

Reforma al Estatuto de la UNAM, del 9 de marzo de 1945, que se encuentra en la página (546), a su
vez este artículo fue modificado el 26 de febrero de 1968, como aparece en la página (1147).
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